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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 

ANÓNIMO 

 

Asunto: respuesta a peticiones radicadas en el Servicio Geológico Colombiano a través del módulo 
disponible en la página web institucional 

 

Referencia: radicados 20201200002592, 20201200002572 y 20201200002582 del 18 de marzo de 2020 

 

Respetado(a) ciudadano(a): 

En atención a las peticiones indicadas en el asunto, relacionadas con la implementación de estrategias de 
trabajo desde casa, el Servicio Geológico Colombiano precisa lo siguiente: 

El 11 de marzo de 2020 el Director General de esta Entidad expidió la Circular No. 006 "ACCIONES DE 
CONTENCIÓN ANTE EL COVID 19 Y LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EN EL SERVICIO 
GEOLÓGICO COLOMBIANO". En este acto administrativo, se indican las medidas implementadas de 
conformidad con lineamientos del Gobierno Nacional para la intervención, respuesta y atención del COVID-
19, y se reenvía al protocolo "Preparación, respuesta y atención del Servicio Geológico Colombiano por el 
COVID-19". 

Entre otras medidas, la Circular suspendió la atención al público en el Sistema Nacional de Bibliotecas del 
SGC y el Museo Geológico Nacional José Royo y Gómez y en las sedes de Cali y Medellín; igualmente se 
estableció que la atención al ciudadano se llevaría a cabo a través de los canales virtuales de atención en 
línea, redes sociales y líneas telefónicas. 

Posteriormente, el 16 de marzo de 2020, se emitió la Circular No. 007 "MEDIDAS ADICIONALES A LAS 
TOMADAS EN LA CIRCULAR 006 DE 2020 SOBRE CONTENCIÓN ANTE EL COVID-19 Y LA PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EN EL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO" que determinó la 
implementación de manera excepcional y transitoria de medidas específicas para el fortalecimiento del 
aislamiento social preventivo, como una acción para coadyuvar a la fase de contención de la contingencia 
generada por el COVID-19. La Circular delegó en los Coordinadores de los grupos de trabajo y supervisores 
de los contratos de prestación de servicios, con el visto del respectivo Director Técnico, la determinación 
de las actividades semanales que pueden ser desarrolladas desde la casa de cada uno de los colaboradores 
y el establecimiento de los mecanismos para verificar el cumplimiento. 

En desarrollo de los actos administrativos anteriormente mencionados, y después del atento análisis de la 
situación particular de cada servidor público, en la fecha se encuentran trabajando desde casa 986 
personas, como se especifica a continuación: 
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1. Funcionarios mayores de 65 años y/o con condiciones de patologías crónicas (Circular 007 de 2020 
numeral 21): 66 personas. 

2. Servidores con modalidad de trabajo en casa (no incluidos en la categoría mencionada anteriormente): 
920 personas. 

Teniendo en cuenta que esta es una Entidad de Ciencia y Tecnología que desarrolla actividades esenciales 
para la nación, tales como la evaluación y monitoreo de amenazas de origen geológico y la investigación y 
el control nuclear y radiactivo, que requieren la atención presencial en las instalaciones físicas de la 
Institución, algunos servidores, que tienen a su cargo estas tareas, no pueden trabajar desde sus domicilios 
y necesariamente deben acudir a la Entidad dando estricto cumplimiento a las directrices impartidas en la 
circulares 006 y 007, al protocolo "Preparación, respuesta y atención del Servicio Geológico Colombiano 
por el COVID-19" y demás instrucciones emanadas por las autoridades competentes. 

Por último, es preciso manifestar que toda vez que las peticiones anónimas en cuestión no indican 
dirección física o electrónica para la remisión de correspondencia, se fijará respuesta en la página web del 
Servicio Geológico Colombiano por el término de 10 días hábiles. 

 

Se anexan las circulares 006 y 007 de 2020. 

 

  

 

 

 

                                                 
1 Para aquellos funcionarios mayores de 65 años y/o con condiciones de patologías crónicas, tales como cán-

cer, diabetes, enfermedades cardiacas, renales y respiratorias debidamente validadas por el Sistema de Ges-

tión de Seguridad y Salud en el Trabajo del SGC, deberán obligatoriamente concertar con el Coordinador de 
su Grupo de Trabajo los compromisos semanales que deberán cumplir desde su casa. 
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CIRCULAR No.

PARA: DTRECToRES tÉcucos, JEFES DE oFtctNA, cooRDtNADoREs, FUNctoNARtos y
CONTRATISTAS

DIRECTOR GENERAL

ASUNTO: MEDIDAS ADICIONALES A LAS TOMADAS EN LA CIRCULAR 006 DE 2O2O SOBRE

COrur¡rrICIÓru ANTE EL CoVID-19 Y LA pRrvrrucIÓru DE ENFERMEDADEs
RESptRAToRtAS EN EL sERvtcto c¡olóclco coloMBtANo.

FECHA: 1.6 DE MARZO DE 2O2O

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020 del Ministerio
de Salud y Protección Social, por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus
COVf D-19 y en la Directiva Presidencial 02 de L2 de marzo de 2020 sobre Medidas para atender la

contingencia por COVID-19, a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las

Telecomunicaciones - TlC, el Servicio Geológico Colombiano - SGC ha decidido implementar de
manera excepcional y transitoria las siguientes medidas, teniendo en cuenta que la naturaleza de
fas mismas, tiene como objetivo el fortalecimiento del aislamiento social preventivo como una
acción para coadyuvar en la fase de contención de la contingencia generada por el COVID-L9.

A partir de la fecha, cada coordinador del respectivo grupo de trabajo o supervisor de un
contrato de prestación de servicios, con el visto bueno del respectivo Director Técnico,
determinará las actividades que semanalmente puedan ser desarrolladas desde la casa de
cada uno de los colaboradores y establecerá los mecanismos que permitan verificar su

cumplimiento. De lo anterior (actividades y mecanismos de verificación) se deberá dejar la

respectiva evidencia.

Para aquellos funcionarios mayores de 65 años y/o con condiciones de patologías crónicas,
tales como cáncer, diabetes, enfermedades cardiacas, renales y respiratorias debidamente
validadas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del SGC, deberán
oblígatoriamente concertar con el Coordinador de su Grupo de Trabajo los compromisos
semanales que deberán cumplir desde su casa.

Adicional a los horarios existentes en el SGC (7:00 am -4:00 pm; 8:00 am -5:00 pm y de 9:00
am - 6:00 pm), de manera excepcional y mientras dure la contingencia sanitaria, con el
propósito de disminuir el riesgo por exposición en horas pico o de gran afluencia de
personas en los sistemas de transporte masivo, se establecen los siguientes horarios
alternativos de (6:00 am - 3:00 pm y 2:00 pm - 10:00 pm), lo cual deberá ser acordado con
el respectivo coordinador del grupo de trabajo.

Para aquellos funcionarios que adopten la modalidad de trabajo en casa o elijan un horario
alternativo, según lo dispuesto en los numerales L, 2 y 3 de esta Circular, el coordinador
deberá informar la novedad al Grupo de Trabajo de Talento Humano.
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Con el objeto de hacer seguimiento a las nuevas disposicíones adoptadas en el punto 3 de
esta Circular, se mantiene el control biométrico y se recomienda el autocuidado de lavado
de manos luego de colocar la huella, al igual que debe ocurrir cuando se tiene contacto con
otro tipo de superficies según lo establecído en el protocolo: "Preporoción, respuesta y
atención del Servicio Geológico Colombiono por el COVTD-79".042

OSCAR ELADIO PAREDES ZAPATA

Director General

Proyecto: Responsable 5G-SST - Flor Maria Salcedo fttlt
Aprobó: Secretario General- Juan Carlos Malagón ,*r>f
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